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Documento anexo 8  
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CESIÓN DE LAS INSTALACIONES ESCOLARES A PERSONAS 
SOLICITANTES FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS, CULTURALES, ARTÍSTICAS, DEPORTIVAS O SOCIALES.  
 
1.- INTRODUCCION  
El presente documento tiene por objeto la descripción de las prescripciones técnicas correspondientes a la cesión de 
las instalaciones escolares a personas solicitantes físicas o jurídicas, públicas o privadas para la realización de 
actividades educativas, culturales, sociales o deportivas, en virtud de la orden del ORDEN de 3 de agosto de 2010 
(BOJA del 10/08/2010), por la que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, 
comedor escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario; en 
el Artículo 16 se regulan los Proyectos para la utilización de las instalaciones de los centros docentes públicos. 
Asimismo, en esta orden se determina que el Consejo Escolar de los centros docentes públicos podrá autorizar 
aquellos otros proyectos en los que otras personas solicitantes físicas o jurídicas, públicas o privadas, para la 
realización de actividades educativas, culturales, artísticas, deportivas o sociales, asuman la responsabilidad de 
asegurar el normal desarrollo de la actividad propuesta. 
2.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE SOLICITUD DEL USO DE LA INSTALACIÓN   
2.1.- Desarrollo de la actividad propuesta.  
Conforme al Anexo I  
2.2.- Persona/as responsable/es de la actividad.  
Conforme al Anexo I  
3.- CONDICIONES DE USO DE LAS INSTALACIONES ESCOLARES  
1ª.-  El o la representante de la asociación, club o entidad organizadora deberá solicitar por escrito en el registro del 
centro la solicitud de uso de las instalaciones, para ello deberá rellenar el ANEXO I  
2ª.- La entidad solicitante deberá asumir la responsabilidad de asegurar el normal desarrollo de la actividad propuesta, 
adoptar las medidas necesarias de control y adecuada utilización de las instalaciones y sufragar los gastos 
ocasionados por posibles deterioros, pérdidas o roturas en el material, instalaciones o servicios y cualquier otro que se 
derive directa o indirectamente de la realización de la actividad que se propone en el proyecto presentado.  
3ª.- Para asegurar la responsabilidad civil y subsidiaria de las personas usuarias, así como de los posibles daños a 
terceros, la entidad, organismo o club usuario deberá acompañar a la solicitud comprobante de la póliza de seguros 
que cubra estas posibles u otras eventualidades.  
4ª.- La persona responsable de la actividad, será la encargada del control del acceso al centro, no permitiendo la 
entrada al recinto de personas ajenas a la actividad y cuidando que las instalaciones queden debidamente cerradas. 
Cuando la actividad se desarrolle a lo largo de un trimestre o curso escolar, se le proporcionará una llave de la puerta 
de acceso que deberá custodiar debidamente hasta la finalización del desarrollo de la actividad, tras la cual deberá 
proceder a su devolución. (Únicamente en los casos en los que el horario de uso de las instalaciones no coincida con 
el de control de acceso al centro)  
4.- TASA POR EL USO DE LAS INSTALACIONES  
En virtud del Decreto 328/2010, por el que se regula el Reglamento Orgánico de los Centros, en su Artículo 37, 
referido al  proyecto de gestión, atribuye a los consejos escolares la aprobación de criterios para la obtención de 
ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes 
de entes públicos, privados o particulares.  
Por ello, se fija las siguientes cantidades en función de la instalación solicitada y el número de usos de la misma: 
 
TIPO DE  
INSTALACIÓN  

1 USO(1,2)  1 día semanal(2)  2 días 
semanales(2)  

3 días 
semanales(2)  

Pista polideportiva          
Gimnasio          
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Aula ordinaria          
Sala Usos Múltiples          
Aula informática          
Patio interior          
 
  
 (1) Hasta 90 min. de uso. (2) Euros al mes.  
El Consejo Escolar del centro, podrá dispensar del pago de esta tasa cuando el organismo, entidad o club solicitante 
sea una entidad benéfica, lo que deberá demostrar a través de certificación de  inscripción en el registro de 
asociaciones correspondiente. Asimismo, quedarán exentas de este pago, las asociaciones registradas en el censo de 
entidades colaboradoras de la enseñanza, todo ello sin menoscabo del cumplimiento de los requisitos a que se refiere 
el apartado 3 de estas condiciones de uso.  
5.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE USO Y FINALIZACIÓN DEL MISMO.  
El Consejo Escolar del centro, en la sesión siguiente a la entrada de la solicitud (ANEXO I), decidirá la aprobación o no 
de la misma. Para ello, valorará la idoneidad de la actividad, la compatibilidad de sus contenidos y objetivos con las 
enseñanzas de este centro escolar y las posibles consecuencias derivadas del desarrollo de la misma; no concediendo 
el permiso de uso cuando los contenidos, enseñanzas y usuarios destinatarios de la misma puedan afectar al normal 
desarrollo de las actividad docente del centro.  
La concesión por parte del Consejo Escolar de los proyectos presentados será durante el periodo solicitado en el 
mismo, debiendo solicitar nuevamente la concesión una vez finalizado el plazo de utilización de las instalaciones. 
Asimismo, con independencia de la duración de la actividad, la cesión no contemplarla periodos de tiempo superiores 
al curso escolar; por lo que, en caso de seguir interesado/a en el uso de las instalaciones en cursos posteriores, 
deberla volver a solicitarlo en el curso siguiente.  
El Consejo Escolar podrá  rescindir el permiso de concesión cuando tenga constancia del incumplimiento de las 
normas estipuladas en este pliego de condiciones o por causas sobrevenidas, como puede ser la necesidad imperiosa 
de necesitar las instalaciones cedidas para la realización de otras actividades organizadas por el centro y que 
requieran el uso de la instalación.  
  
               En Córdoba , a ____ de __________ de 20__  
  
               La persona responsable de la actividad                                              La Dirección   
  
  
  
  
           Fdo.:__________________________________           Fdo.: _____________________________  
 
 


